
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
Que, el Directorio de la Corporación Minera de Bolivia, en Sesión N° 753, de fecha 9 de abril de 1974, ha autorizado 

a la Gerencia General la venta de los restos de un vehículo tipo Jeep, marca Willys, modelo 1953, serie N° 453-G B2-35398, 
motor N° 45-37755, que tiene esta Entidad en su Agencia de Antofagasta, República de Chile ;

La solicitud de la Corporación Minera de Bolivia pidiendo autorización para proceder, en forma directa, a la venta 
de los restos de dicho vehículo; 
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Autorízase a la Corporación Minera de Bolivia a efectuar la venta en forma directa de los 
restos de un vehiculo tipo Jeep, marca Willys, modelo 1953, serie N° 453-GB2 35398, motor N° 45-37755, de dicha Entidad, 
que se encuentra en la Agencia Comibol Antofagasta, República de Chile. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Minería y Metalurgia y de Finanzas quedan encargados de 
la ejecución y cumplimiento del presente Decreto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de junio de mil novecientos 
setenta y cuatro años. 

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Guillermo Céspedes Rivera, Juan Pereda Asbún, Jaime Florentino 
Mendieta Vargas, Jaime Quiroga Matos, Mario Serrate Ruíz, Ambrosio García Rivera, Miguel Ayoroa Montaño, Alfredo 
Franco Guachalla, Luis Leigue Suárez, Raúl Lema Patiño, Alberto Natusch Busch, Guillermo Bulacia Salek, Guillermo 
Jiménez Gallo, Germán Azcárraga Jiménez, Edwin Tapia Frontanilla, Sergio Otero Gómez. 


